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CONSTANCIA: Riosucio, Caldas, 28 de febrero de 2024.  A Despacho del 
Señor Juez la presente demanda informándole que, la parte actora allegó escrito 
electrónico subsanando lo yerros advertidos en auto inadmisorio. Los términos 
transcurrieron así: 
 
Días hábiles: 15, 16, 19, 20 y 21 de febrero de 2024. 
Presentación escrito: 21 de febrero de 2024 

 
JUAN SEBASTIAN ALFONSO VANEGAS 

Secretario 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Riosucio, Caldas, veintiocho (28) de febrero de dos 

mil veinticuatro (2024). 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, este Despacho tendrá por no subsanada 
en debida forma la presente demanda como quiera que, el extremo interesado no 
acreditó las evidencias de como obtuvo la dirección electrónica de la parte 
demandada, pues, solamente especifica que fue su mandante quien la suministró 
mas no, como la señora Loaiza Salazar tiene el conocimiento de esa dirección 
electrónica al tenor de lo establecido en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  
Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó en debida forma la demanda 
dentro del término concedido por el despacho (5 días), de conformidad con el inciso 
2° del numeral 7° del artículo 90 del Código General del Proceso, se rechazará la 
misma. No se dispondrá la entrega de los anexos porque la misma se presentó vía 
correo electrónico. 
 
 
Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo de Familia de Riosucio (Caldas), 
 
 
     RESUELVE 

 

 



PRIMERO: Rechazar la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, 
presentada a través de apoderado judicial por la señora XIMENA DEL PILAR 

LOAIZA SALAZAR. 
 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de anexos porque la demanda se presentó 
vía correo electrónico. 
 
 

TERCERO: Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JHON JAIRO ROMERO VILLADA  

Juez 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
___39___  

DEL __29__DE __FEBRERO___ DE 2024 

 
JUAN SEBASTIAN ALFONSO VANEGAS 

Secretario 


